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INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE FAMILIA 

Concepto de 
derecho de 

familia 

las normas de orden 
público e interés social que 

regulan y protegen a la 
familia y a sus integrantes 

Organización y 
desarrollo integral, 
sobre la base del 

respeto a los 
derechos de igualdad 

 en la Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos 

Familia 

 el elemento natural y 
fundamental de la 

sociedad, 

el interés familiar debe 
entenderse como el medio 

de protección de los 
intereses y derechos de 
los miembros del núcleo 

familiar 

Concepto de familia 

Punto de vista social, la 
familia suele definirse 

como la institución 
formada por personas 
unidas por vínculos de 

sangre  

punto de vista jurídico, en 
un sentido estricto, como: 
el grupo formado por la 

pareja, sus ascendientes y 
sus descendientes 

Clases de familia 

Nuclear, Familia 
monoparental, Extensa o 
ampliada, Ensamblada, 

Sociedad de convivencia 
y/ o familiarización de 

amigos 

La sociedad de convivencia 
obliga a las partes en razón 

de la voluntad de 
permanencia, ayuda mutua 
y establecimiento del hogar 

común. 

Relaciones 
familiares 

se explican como el 
conjunto de deberes, 

derechos y obligaciones 
que existen y son 

exigibles 

elementos 
fundamentales para 
el sano desarrollo 

integral de la familia 
son la consideración, 

la solidaridad y el 
respeto 

Autonomía del 
derecho de familia 

el derecho de familia 
puede llegar a ser una 

rama autónoma del 
derecho civil, si se 

actualiza cada uno de los 
siguientes elementos 

Autonomía 
legislativa, 

Autonomía didáctica, 
Autonomía doctrinal, 
Autonomía judicial 

En el caso de la 
República mexicana, 

no se actualiza en 
todas la entidades 

federativas la 
autonomía 
legislativa. 

El derecho de 
familia pertenece al 

derecho privado 

siglo xx, Antonio 
Cicu, elaboro un 

estuio para analizar 
coincidencias 

derecho de familia 
con el derecho 

público y el derecho 
privado 

derecho publigo:Estado o 
gobernado. derecho 

privado:relaciones entre los 
sujetos 

Contenido del 
derecho de familia 

determinado por las 
relaciones que se 
establezcan entre 

sus miembros 
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INTRODUCCIÓN AL 
DERECHO DE FAMILIA 

Régimen 
patrimoniales 

del matrimonio 

 el de la comunidad 
universal de bienes y 

deudas y el de la 
separación de 
patrimonios 

Régimen de la 
comunidad 
universal de 

bienes y deudas 

se dividen por 
igual entre los dos 

cónyuges 

Régimen de 
separación de 
patrimonios 

cada cónyuge hace suyo 
tanto los bienes 

Regímenes mixtos 

combinación de la 
sociedad conyugal y de la 

separación de bienes 

Comunidad parcial de 
muebles y 

gananciales 

respecto de los bienes 
muebles que los 

cónyuges llevan al 
matrimonio o adquieran 

durante él 

Separación pero con 
participación de 

gananciales 

los bienes adquiridos a 
disposición de cada 

uno de ellos 

Bienes propios 

pertenece 
exclusivamente a 
cada uno de los 

conyugues 

Facultades que la ley 
concede a cada 

cónyuge sobre sus 
bienes propios 

dominio exclusivo de 
uno de los cónyuges 

respecto de un bien en 
particular 

Bienes sociales 

se les denominó bienes 
comunes 

Facultades que la ley 
otorga a los cónyuges 

sobre los bienes 
sociales 

era el marido el que 
administraba los bienes 
sociales y quien tenía 

la facultad de 
disposición 

Deudas 
personales y 

sociales 

pueden ser propias de 
cada cónyuge o 

sociales 

Deudas personales 

los bienes propios de 
cada cónyuge 

respondenpor sus 
deudas personales  

los cónyuges estando 
vigente el régimen de 

sociedad de 
gananciales 

Régimen de 
separación de 
patrimonios 

no implica un 
decaimiento del 

vínculo matrimonial 

Régimen de 
separación antes del 

matrimonio 

comunidad de bienes y 
el de la separación de 

patrimonios 



 

SEPARACIÓN Y DIVORCIO. ANTECEDENTES 

La separación conyugal 
puede entenderse 
como la ruptura 

se da cuando la vida 
conyugal termina por 

resolución de la 
autoridad judicial 

En México es posible 
la separación de 

cuerpos decretada por 
autoridad judicial  

La acción de divorcio 
es exclusiva para el 

ejercicio de los 
cónyuges. 

El divorcio es la 
forma jurídica de 

disolver el 
matrimonio 

Clases  de divorcio 

Divorcio voluntario: 
Administrativo. 

Voluntario contencioso. 
Necesario o causal 

divorcio administrativo: 
después de un año de 

celebrado el matrimonio 

Divorcio voluntario 
contencioso: se somete 
al juez de lo familiar o al 

juez de lo civil 

El procedimiento se desarrollará 
como sigue: Los cónyuges 

interesados deberán presentar la 
demanda de divorcio firmada por 

ambos 

Divorcio necesario 
o causal 

No existe acuerdo 
entre los cónyuges 
respecto al divorcio 

Uno quiere 
divorciarse y el 

otro no 

La separación 
injustificada de la 
casa conyugal por 
más de seis meses 

La sevicia, las amenazas 
o las injurias graves de 

un cónyuge para el otro, 
o para los hijos 

Término para el 
ejercicio de la 

acción. 

El divorcio necesario sólo 
puede ser demandado 

por el cónyuge 

Causas de extinción o 
sobreseimiento de la acción 

de divorcio 

Cónyuge que no haya dado 
causa al divorcio puede otorgar 

el perdón al cónyuge 

La recuperación de la 
patria potestad, es 

perdida por cuestiones 
alimentarias 
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SEPARACIÓN Y DIVORCIO. ANTECEDENTES 

Efectos respecto a las personas 
mayores de edad, enfermas e 

incapaces 

Efectos respecto a los 
bienes 

Efectos respecto al 
cónyuge 

Procedimiento una vez 
ejecutoriada la 

sentencia 

Divorcio unilateral 
por la vía judicial 

El cónyuge que de manera 
unilateral decida ejercitar la 

acción de divorcio 

Cuando se solicita 
la separación, pero 

no el divorcio 

Reconciliación 

Medidas provisionales 

Una vez contestada la 
solicitud 

Disolución Del Matrimonio 
(Divorcio) 

Cuál de los cónyuges 
continuará en el uso de 

la vivienda familiar 

Los menores de doce 
años quedarán bajo la 
guarda y custodia de la 

madre 

Efectos del divorcio 

La sentencia de divorcio fija la 
situación de los hijos menores de 

edad 

La edad y el estado de 
salud de los cónyuges 
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